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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 7 

| EORUM AGENCIA DE VIAJES CIA, LTDA. — [*| 
an 

OTORGAN Ro 1) 

MAXIMILIANO TEODORO RIVADENEYRA GREFA   
A. AMBROSINA FLORA RIVADENEYRA GREFA 

%. RENE ROCIO RIVADENEYRA GREFA 

ANTÍA: Sí, 400,00 

cop. 

  
udad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

O DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES, comparecen el señor MAXIMILIANO 

O RIVADENEYRA GREFA, por sus propios y personales derechos, de estado civil 

soltero; AMBROSINA FLORA RIVADENEYRA GREFA, por sus propios y personales 

derechos] de estado civil casada con Jorge Grefa, RENE ROCTO RTVADENEYRA GREFA, por 

  
 



sus propios y personales derechos, de estado civil soltera.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad del Tena, ocasionalmente 

en esta ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, 

dicen; que elevan a escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal a continuación 

transcribo.- SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

hacer constar una más de Constitución de Compaftía de responsabilidad limitada, contenidaen 

las cláusulas que siguen: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de estasseritura 

los señores: MAXIMILIANO TEODORO RIVADENEYRA GREFA, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil soltero; AMBROSINA FLORA RIVADENEYRA GREFA, 

por sus propios y personales derechos, de estado civil casada con Jorge Grefa, RENE ROCIO 

RIVADENEYRA GREFA, por sus propios y personales derechos, de estado civil soltera - Los 

comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces, hábiles para contratar y obligarse.- 

ARTICULO UNO.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- Por medio de este instrumento se 

constituye la compañía de responsabilidad limitada “TEORUMI AGENCIA DE VIAJES CIA. 

LTDA.”, con plazo y domicilio que luego se precisa - ARTICULO DOS.- OBJETO 

SOCIAL.- La Compañía tiene por objeto dedicarse a la instalación y funcionamiento de una 

agencia de Viajes Operadora de Turismo receptivo y brindará todos y cada uno de los servicios 

que esta clase de agencias puede hacerlo de conformidad a las disposiciones del Reglamento de 

Actividades Turísticas, y como tal planificará, organizará y realizará visitas a comunidades 

indígenas, áreas naturales, protegidas, circuitos turísticos, viajes y excursiones individuales o 

colectivas en el interior del territorio ecuatoriano continental e insular, podrá además ejercerla 

actividad de agencia de viajes Internacional y ea suma ejercer la dualidad de estos dos últimos 

tipos de agencias de viajes y cualquiera otra de las actividades turisticas que contempla la Ley 

de Turismo, con la excepción de Casinos y Bingos Mecánicos, esto es podrá en forma directao 

a través de terceros ejercer fodas las actividades asociadas con el desplazamiento de personas
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haqia lugaros distintos al de su residencia habitual; la empresa podrá abrir o administrar 

establecimientos, propios o ajenos de alojamiento, alimentos y bebidas, centros y complejos de 

convenciones, brindar servicios profesionales de guías de turismo; los relacionados con la 

recipación natural, cultural, turismo de aventura y deportivo en todas sus clases y variedades y 

toturismo.- Para el cumplimiento de su objetivo la empresa podrá asociarse con otras   

      
   
   
   

  

esas o ser representante de empresas nacionales o extranjeras que tenga como objeto 

Al el desarrollo de las actividades turísticas, podrá celebrar toda clase de actos y contratos 

ea de índole civil, mercantil, comercial que tengan relación a su objeto social, todos ellos 

tidos por la Ley.- ARTICULO TRES. DOMICILIO.- El domicilio principal de la 

añía es ciudad del Tena, parroquia Misahualli, cantón Tena, provincia del Napo. Podrá 

El capita] de la empresa se encuentra suscrito y pagado por el aporte que han realizado los 

socios della siguiente manera: --— 

a 

 



SOCIo CAPITAL CAPITAL TOTAL 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

TEODORO MAXIMILIANO RIVADENEYRA GREFA 

392 392 392 

AMBROSINA FLORA RIVADENEYRA GREFA 

4 4 4 

RENE ROCIO RIVADENEYRA GREFA 

4 4 4 

TOTAL 400 400 400 

ARTICULO SEIS.- CERTIFICADOS DE APORTACIÓN. Cada uno de los certificados 

representativos de las aportaciones hechas al capital de la compañía puede comprender una o 

más de ellas y deberán ser firmadas por el Presidente y el Gerente de la compañía Cada 

participación dará derecho a un voto en las sesiones de la Junta General de Socios.- 

ARTICULO SIETE.- Para la cesión de transferencia de la participación de un socio en 

beneficio de otro, o de terceros se necesitará el consentimiento expreso y unánime de los demás 

socios.- La cesión o transferencia se hará mediante escritura pública en la forma que consigna 

la Ley de Compañiías.- ARTICULO OCHO.- DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General 

de socios es el organismo supremo de la Compañía y se integrará por los socios de la misma, en 

números suficientes para formar el quórum, por lo que las decisiones que ella tome, conforme a 

la Ley y a éste estatuto, obligan a todos los socios hayan o no contribuidos con sus votos, hayan 

o no asistido a la sesión. ARTICULO NUEVE..- SESIONES. - Las Sesiones de Junta General 

son ordinarias o extraordinarias, y en uno u otro caso se reunirán en el domicilio principal de la 

compañía, previa convocatoria hecha en forma legal. En el caso que estuviesen juntos los socios 

que representen la totalidad del capital social, podrán constituirse en Junta General, sin requerir 

convocatoria previa, siempre que asi lo resolviesea por unanimidad, y estuviesen de acuerdo en
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losjasuntos a tratarse, debiendo todos los asistentes suscribir el acta bajo sanción denulidad. Las 

Juntas Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los tres meses posterioresa 

la finalización del ejercicio económico; las Extraordinarias, cuantas veces fueran convocadas. 

En las Juntas Generales solo podrán tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria.- 

ano de los socios de la compartía, por lo menos con ocho días de anticipación al fijado para 

Enión.- En todo lo relacionado al quórum de instalación y a las decisiones se estará a lo 

       
   
   
   

   

   
   

   

      

l era convocatoria será más de la mitad del capital social, por lo menos; en seguuda 

ll atoría se podrá sesionar con el número de socios presentes, lo que se indicará en la 

cof ! atoria. Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de votos del capital social 

cónqgupirente a la sesión, con las excepciones que señale el mismo estatuto y la Ley de 

Cofnppñías. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán ala mayoría Las decisiones de 

la obligan a todos los socios hayan o no contribuido con sus votos, hayan o no asistido ala 

ARTICULO ONCE. - A la sesión de Junta General los socios podrán concurrir 

atribucidnes de la Junta General las siguientes: a) Designar y remover al Presidente y al 

e la compañía db) Señalarles sus remuneraciones. c) Nombrar Fiscalizador de la 

a y determinar la forma en que se organizará la fiscalización. d) Aprobar las cuentas y 

los balantes que presenten los Administradores y Gerentes. e) Resolver el reparto de utilidades, 

la formación de los fondos de reserva generales y especiales, El aumento o reducción del capital 

y la reforma del estatuto. £) Acordar la prórroga o reducción del plazo de la compañía o su 

 



liquidación anticipada. g) Consentir en la cesión de las partes sociales y en la admisión de 

nuevos socios. h) Acordar la exclusión del socio o de los socios de acuerdo a las causales 

establecidas por la Ley. 1) Resolver sobre el establecimiento de sucursales o agencias. j) 

Resolver la venta o gravamen de los inmuebles de la compañía. k) Interpretar en forma 

obligatoria las disposiciones de este estatuto. ARTICULO TRECE.- Las sesiones de Junta 

General serán presididas por el Presidente y a falta de éste, por el socio designado en cada caso 

y actuará como Secretario el Gerente y en su falta el socio que la Junta elija. Todos los acuerdos 

de Junta General estarán asentados en el correspondiente libro de actas y serán firmados por el 

Presidente y secretario de la Junta ARTICULO CATORCE, ADMINISTRACION. - La 

administración de la Compañía corresponde conjuntamente al Presidente y al Gerente, no siendo 

necesario ser socio de la Compañía, para poder ser elegido para estos cargos, durarán dos años 

en el ejercicio de los mismos ARTÍCULO QUINCE. DEI, GERENTE.- El Gerente es la 

máxima autoridad ejecutiva de la Compañía, y tendrá la representación legal y extrajudicial de 

la compañía, correspondiéndole las siguientes atribuciones: a) Convocar e intervenir como 

Secretario en lag sesiones de Junta General y suscribir con el Presidente las actas 

correspondientes; b) Suscribir certificados de aportaciones; c) Administrar y representar 

legalmente ala Compañía y obligarla en toda clase de actos y contratos del giro ordinario dela 

compañía, necesitando autorización de la Junta General para vender o gravar los inmuebles de 

ella; d) Las demás establecidas en la Ley de Compañías. A falta del Gerente, éste será 

subrogado por el Presidente, con todas sus atribuciones, hasta que la Junta General resuelva lo 

conveniente. ARTICULO DIECISÉIS. DEL PRESIDENTE.- Le corresponde conjuntamente 

“con el Gerente la administración de la compañía y deberá suscribir las actas de Junta General y 

los certificados de aportaciones.- ARTÍCULO DIECISIETE.- Los funcionarios elegidos para 

los períodos señalados en este estatuto continuaran en el desempeño de sus cargos hasta ser 

legalmente reemplazados, aun cuando haya vencido el plazo para el cual fueron elegidos, salvo
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el qaso de destitución. - ARTICULO DIECIOCHO.- Las causas de disolución de la compañía 

serán las determinadas por la Ley, y para su liquidación actuará como liquidador el Gerente, 

con| las atribuciones determinadas por la Ley.- ARTÍCULO DIECINUEVE.- La compañía 

TE.- De acordarse el aumento del capital social, los socios constituyentes tendrán 

qrencia para suscribirlo en proporción a su participación, igual preferencia tendrá la 

Bición de las participaciones del socio o socios que deseasen transferirlas. - ARTICULO 

UNO.- FISCALIZACIÓN.- Anualmente la Junta General designara un fiscalizador, 

pdrá ser socio o no, con derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

Féjones sociales. - ARTICULO VEINTIDOS.- De conformidad con lo establecido en el 

o quince de este estatuto, la representación legal de la Compañía corresponde al Gerente y 

Hilos se reservan el derecho de designar a sus administradores en la primera Junta General 

te pealice en forma inmediata al Registro de la Compañía en el Registro Mercantil.- Los 

ios| Facultan a que el Doctor Luis Danilo Chávez, realice cuantas diligencias sea menester 

egalización de la decisión de constituir ésta compailía - Usted, Señor Notario, seservirá 

arias demás clánsulas de estilo y ley necesarias para la validez de este instrumento.- Se 

abllos documentos habilitantes del caso tales como el certificado de depósito en cuentade 

integrdo ón de capital, fotocopias de las cédulas de ciudadanía certificados de votación de los 

señores pomparecientes.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda elevada a   escritural pública, con todo su valor legal, y se halla firmada por el sefior Doctor Luis Danilo 

Chávez, Abogado con matrícula profesional número dos mil quinientos tres del Colegio de 

Abogadoy de Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos|legales del cazo y leída que les fee por mi el Notario 2108 comparecientes se ratifican 

en ella y fara constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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DETAGAE LOS HENES MORALES QUE 10s SOCTOS APORTAN yu U.y 

LA CONS ZIUITCTON DE LA COMPARTÍA 

Los SOCTOS: —MAXIMILLANO —TEGCDORí?  RIVADENEYRA —GREFA. 
AMBROSINA — FLORA, —RIVADENETRA —GREFA Y RENE  ROCIO 
VADENEYRA GREFA, por ma propios derechos. libre y voluntariamente declaran 

me 30n propistarios de los bienes gue a contenuación se detallan y que son aportados a 
a constitución de la amprosa de la siguiente manera: 

e El esco MAXIMILIANO TECGDORO RIVADENITRA GREFA, suscribe y 

daga 'rescientas noventa y Jos derticipaciones úe un dólar sad una y paga con al uports 
de itescíemos duventa y dos delarez, :asdiante 21 aporte de los siguientes bienes: 

38 páres de bojas de goma, propisa para axcursiones a la selva diversas fallas, de 
predicción nacional, a razón de seis dolares cada p: de botas, la que suraa $ 210.00   
2) ponchos de vena impermeables. diversas tallas y colores, a razón de cinco dólar.s 
equajono lo que suma 5 100.00 

i psgritorio de madera ejecuísve. qe tres savetas, de fabricación nacional, a razon de 
ochenta y dos dojares que suma 5 32 n0 

“TOTAL 397.00 

2 La socia AMBROSINA FLORA RIVADEMEYP? A GREFA, suscribe y paga 
( participaciones de un dolar catia una Y paga mediante el aporte de los siguientes 

    
iajapelera de dos servicios, de madera, de fabricación nacional, color natural, que se 

re ' 2 por la suma de 5 3.90 

3.-| | La socia RENE ROCÍO RIVADENEYRA GREFA, suscribe y pasa cuatro 

partidivaciones de un dólsr cada una y paga mediante el aporte de los siguientes bienes: 

un «bdro enmarcado de promoción turistica de la región amazónica, que se recibe por 
la suma de $ 4 00 

TUYPAL 5 800.00 

Los jopios aceptas el aporte que se realiza nego de hab=r procedido al avalue de los 
bianar fai que hs: sido aceptado an 21 estado v eosdicrones qua se encuentran, por lo que 
los «polos aportantes transfieren a la Compañia el domurto, uso y yace del mismo, 21 
que pausa a fotmar parta del natimomo de la compañía ldre de gravámenes y 
limiqciones del dominio, sujetandose al sanesiniento por eviccion de conformidad a 
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¿RAZON Do colon esa O Cad paco ea AR Y 

dol Dscreto Ko. 2388 publicada en Regia Cia 224, da 

12 de Abri da 1978, que amplo el Ar 18 Eo O Lay Notoris) 

CERTIFICO qua la proroa cayis ET igual a Cu arg que £9 

    

    

  

     

   Dr. Juan Villato Mesina | 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO     
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del Dacreto No 2388 gublicaca an Regierro Cia E34, €) 
12 de Abril de 1978. que amplio al Art 18 da la Ley Notaria) 

CERTIFICO que la presenta crpja es igual a ev orgnal que es 

me exhibió. 

     

    

Poly Ml 2 
y Dr. Juan Vilfacis Medina 

NOTARIC NUVENC ENCARGADO 
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OM : —Dande cumeclimiento a lo dispuesto por la señora 

doctora María Elena Branda Ácuilar , Especialista Jurí- 

ico de la Superintendencia de Compañias , en el lite- 

ai adodel artículo Segundo de su Resolución número y
 

06.8.13.3650 de veinte y ocho de Septiembre del año dos   
il seis , tomé nota de la aprobación de la escritura 

e Constitución de la Compañía TEODRUMI AGENCIA DE 

AJES COMPAÑIA LIMITADA —. al margen de la matriz de 

nstitución de la referida compañia celebrada ante mi 

ell veinte de Septiembre del año dos mil seis y en los 

términos constantes en la escritura que antecede , en 

alto « a sais de Octubre del año dos mil seis .- 

e Di Yer 
DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 
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o ante mí . v en fe de ello. confiero esta TERCERÁ 

POPIA CERTIFICADA y daue corresponde a la Escritura de 

constitución de Compañía ouve otoraan los señores Maxi- 

miliano Teodoro Rivadenevra Grefa . Ambrosina Flora Ri- 

ladenevra Grefa y Rene Rocío Rivadenevra Grefa a favor    

    
  

e la Compañía Teorumi Aoencia de Viajes Compañía Limi- 

da . debidamente sellada y firmada . en Quito , A 

vHhinte y seis de Septiembre del año dos mil seis + 

0. le 
DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA      

    

EZ 
S—=>) 

Za] 

A    NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCAR 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD D£L CANTON TENA   CERTIFICACIÓN 

QUEDA LEGALMENTE REGISTRADA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

DE COMPAÑÍA TEORUMI AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA. ENTRE LOS SEÑORES 

MAXIMILIANO TEODORO  RIVADENEYRA  GREFA. AMBROSINA FLORA 

RIVADENEYRA GREFA, RENE ROCIO RIVADENEYRA GREFA. CUANTIA: $ 400,00.   JUNTO CON LA RESOLUCIÓN No.06-Q-1J. 3650. DISPUESTO POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. DE ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL . EN EL 

TOMO “15” MERCANTIL, CON EL NUMERO “004”, EN =, DEL 
A e oa > 

  

AÑO 2006. cN 

CERTIFICO: z ¡> 
34 

Tena, a 16 de Octubre del año 2006 RR 
Y Y 

17 
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